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MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

RESOLUCIÓN N“ o 0 4 5 8
SANTA FE, “Cuna dc la Constitución Nacional”, 2

VISTO:

El Expediente N" 01501-0080086-9 del Registro del Sistema de

informaciónde Expedientes;y

CONSIDERANDO:

que mediante las presentes actuaciones se propicia el llamado a

concurso interno intrajurisdíccionalpara cubrir los cargos vacantes de la Dirección General

de Administraciónque seguidamente se detallan: un (l) cargo de Categoria 03 “Jefe de

Sección Mesa de Entradas” y tres (3) cargos de Categoria 03 “Jefede Sección Revisor”,
todos del Agrupamiento Administrativo del Escalafón en vigencia, los que se detallan en el

Anexo I de la presente resolución;

que por el Capitulo XIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83

“Escalafón del Personal Civil de la AdministraciónPública Provincial”y modificatorios,se

facultó al titular de la Jurisdiccióna efectuar llamado a concurso para cubrir los cargos

mencionados, para lo cual se encuentran cumplimentados los requisitos legales y

administrativos-contables previos a tales fines;

que mediante Decreto N“ 2752/94 y modificatorios se aprobóla

estructura orgánicafuncional de la DirecciónGeneral de Administracióny que al efecto las

mencionadas Categoríasse encuentran Vacantes y se corresponden a cargos cuyas funciones

son esenciales para el normal funcionamiento de la Dirección General de referencia;

que ha tomado intervenciónen estas actuaciones la Secretaria de

Recursos Humanos y la Función Pública del Ministerio de Economia, ejerciendo el

correspondiente control técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del

procedimiento;
-

que asimismo los representantes de las entidades sindicales U.P.C.N,

y A.T,E. han asumido la participaciónque por la nonnativa vigente - Ley N° 10052 y

modificatorias - en la materia les corresponde;

que atento a las consideraciones precedentes, corresponde convocar a

concurso interno, según el régimenvigente normado por el CapítuloXIV del

Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafón del Personal Civil de la AdministraciónPública

Provincial”y modificator-ios,facultando asi al titular de la Jurisdiccióna efectuar llamado a
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concurso para cubrir los cargos mencionados, para lo cual se encuentran cumplimentados
los requisitos legales y administrativos-contables previos a tales fines;

que la Dirección Provincial de Recursos Humanos y la Dirección

General de Administración,de esta Cartera Ministerial, han tomado debida intervención;

que Coordinación Presupuestaria de la Dirección General de

Administración de la citada Cartera Ministerial informa en cuanto al financiamiento se

procedióa la reserva del crédito,mediante la confección del P.C.P N" 1146 del cual se

adjunto a estos autos, copia y listado de Economías por bajas producidas en posterioridad a

julio 2016 que aseguran no alterar el nivel del gasto de acuerdo a los techos

presupuestarios;

que la DirecciónGeneral de Asuntos Jurídicos,mediante Dictamen

N“ 11268 de fecha 15 de mayo de 2017, ha tomado debida irttervención;

que ‘lagestiónencuadra en las disposiciones establecidas por el

CapítuloXIV “Régimende Concursos” del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y modificatorios;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL

R E S U E LV E:

ARTÍCULO 1°: Llamar a concurso intemo intrajurisdíccionalpara cubrir los cargos

vacantes de la Dirección General de Administración de este

Ministerio, que a continuación se detallan:
- Un (1) cargo CategoríaO3 del Agrupamiento Administrativo del

Escalafón en vigencia, “Jefe de Sección Mesa de Entradas” dependiente de la Dirección

General de Administración;
- Tres (3) cargos Categoria 03 del Agrupamiento Administrativo del

Escalafón en vigencia, “Jefede Sección Revisor”dependiente del Departamento Revisiva;

ARTÍCULO 2°: Realizar el concurso interno de acuerdo a lo normado por el Capítulo
XIV del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 “Escalafóndel Personal Civil

de la AdministraciónPúblicaProvincial”,con las modificaciones introducidas por el Decreto

N° 4439/15, limitado al personal de Planta Permanente de la Administración Pública

Provincial; eventualmente, síse declaran desiertos se procederáconforme lo normado por el

Articulo 88° del Decreto-Acuerdo N° 2695/83 y modificatorios.

ARTÍCULO 3°: Aprobar la descripciónde los puestos y determinación de los

perfiles,así como las condiciones generales y particulares exigibles
que se encuentran detallados en el “Anexo I” que forma parte de la presente.
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ARTÍCULO 4°: Aprobar, la composicióndel Jurado y el procedimiento de

inscripciónque se detalla en el “Anexo II”,que fomia parte

integrante de la presente.

ARTÍCULO 5°: Aprobar las etapas del concurso, fecha, lugar y hora en que se

llevará a cabo cada una de ellas y la ponderaciónrelativa

correspondiente para la determinacióndel orden de mérito segúnel cargo a concursar, que

se explicitan en el “Anexo III”.

ARTÍCULO 6°: Establecer que en caso de existir inconvenientes con las fechas

estipuladas para las evaluaciones de antecedentes y técnica,el jurado
del concurso mediante acta podrácambiar 1a misma, con notificación fehaciente a los

po stularnes.

ARTÍCULO 7°: Regístrese,comuníquese,publíquesesegún lo establecido en el

Artículo 92° del texto actualizado del Decreto-Acuerdo N° 2695/83

y archivese.

pc
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ANEXO I

Jurisdicción: Ministerio de Desarrollo Social.

Cargo a cubrir: Categoría03 — Agrupamiento Administrativo — “Jefede Sección Mesa de

Entradas”. -

Cantidad de Puestos a cubrir: uno (l).

Organismo: Dirección General de Administración.

Lugar de prestaciónde servicios: Ministerio de Desarrollo Social — Alte, Brown N° 6998
- Santa Fe.

Horario de trabajo: Segúnreglamento vigente,

Funciones Esenciales del Puesto

Misión:

Entender en la recepción,registro y expediciónde las actuaciones realizadas desde y ante

la DirecciónGeneral de Administración.

Funciones:

a) Recepcíonarlas actuaciones que ingresan en la Dirección.

b) Registrar los ingresos y egresos de expedientes en el SIE (Sistema de Información de

Expedientes).
c) Entregar de inmediato a la superioridad el despacho ingresado.
d) Registrar los movimientos intemos de notas y expedientes.
e) Archivar los partes de ingresos de expedientes, notas y actuaciones de interésde la

Dirección.

Conocimientos:

l) Conocimiento de la normativa general de funcionamiento de la Administración Pública

Provincial.

a) De la Organizacióndel Estado:

* Ley N° 13509 - Ley de Ministerios.
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*
Ley N° 12510 de Administración,Eficiencia y Control del Estado.

b) Del Personal:

*Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Provincial - Decreto-Acuerdo

N” 2695/83 y modificaciones.

*Ley N“ 8525 y modificaciones - Estatuto para la AdministraciónPública Provincial.

*Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias - Decreto N° 1919/89 y

modíficatorios.
'

*Régimende de Selección para Ingresos y Promoción de la Administración Pública -

Decretos Nros. 1729/09 y 4439/15.

c) Del Trámite y la Gestión:

*Decreto N° 4174/15 - Reglamentaciónpara el Trámite de Actuaciones Administrativas.

2) Conocimiento general de la normativa especificainherente a la Jurisdicción:

*Estructura y competencias del Ministerio de Desarrollo Social (Decreto N” 0126/15 y

ampliatorios).
‘Estructura y competencias de la Dirección General de Administración (Decreto
N” 2752/94 y sus modificaciones).

Requisitos:

- Título:Secundario Completo (Excluyente).
- Manejo de herramientas informáticas:procesador de textos, Internet, correo electrónico.
- Conocimientos y manejo de SIE (Sistema de Información de Expedientes).

Característicaspersonales:

- Trato amable y respetuoso.
- Capacidad para la organizacióny coordinación del trabajo.
- Iniciativa y productividad.
- Profunda responsabilidad y compromiso,
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Jurisdicción: Ministerio de Desarrollo Social.

Cargo a cubrir: Categoria03 — Agrupamiento Administrativo - “Jefe de Sección

Revisor”.

Cantidad de Puestos a cubrir: tres (3).

Organismo: Dirección General de Administración.

Lugar de prestaciónde servicios: Ministerio de Desarrollo Social —Alte. Brown N° 6998

— Santa Fe.

Horario de trabajo: Segúnreglamento vigente.

Funciones Esenciales del Puesto

Misión:

Controlar las rendíciones’de cuentas presentadas por los responsables de y ante la

AdministraciónPública.

Funciones:

a) Practicar la revisiónprimaria de las rendiciones de cuentas.

b) Fiscalizar la correcla aplicaciónde las disposiciones emanadas del Tribunal de Cuentas

de la Provincia y 1a AFIP (AdministraciónFederal de Ingresos Públicos).
c) Controlar el estricto cumplimiento de los términos para la presentaciónde las

rendiciones de cuentas.
>

d) Realizar reclamos por las observaciones que se efectúen a las rendiciones.

e) Elaborar informes y antecedentes que se le requiera.

Conocimientos:

l) Conocimiento de la normativa general de flmcionamiento de la Administración Pública

Provincial.

a) De la Organizacióndel Esgad :

* Ley N” 13509 - Ley de Ministerios.

b) Del Personal:

*Escalafón del Personal Civil de la Administración Pública Provincial - Decreto-Acuerdo

N“ 2695/83 y modificaciones.

*Ley N“ 8525 y modificaciones — Estatuto para la AdministraciónPública Provincial.
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‘Régimen de Licencias, Justificaciones y Franquicias - Decreto N° 1919/89 y

modificatorias.

*Re’gimende Concursos Decretos Nros. 1729/09 y 4439/ 15.

c) Del Trámite y Ia Gestión:

*Ley N° 12510 — Administración,Eficiencia y Control del Estado,

‘ResolucionesNros. 08/06 y 021/07 del Honorable Tribunal de Cuentas.

*Normativa sobre facturaciónde AFIP (AdministraciónFederal de Ingresos Públicos).

2) Conocimiento general de la normativa específicainherente a Ia Jurisdicción:

‘Estructuray competencias del Ministerio de Desarrollo Social (Decreto N“ 0126/15 y

ampliatorios).
*Estructura y competencias de 1a Dirección General de Administración (Decreto
N“ 2752/94 y modificatorias).

Reg uisitos:

- Título:Secundario Completo (Excluyente).
- Manejo de herramientas informáticas:procesador de textos, Internet, correo electrónico,

Característicaspersonales:

- Trato amable y respetuoso.
- Capacidad para la organizacióny coordinacióndel trabajo.
- Iniciativa y productividad.

'

- Profimda responsabilidad y compromiso.
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ANEXO II

COMPOSICIÓN DEL JURADO

El Jurado para la cobertura de los cargos detallados en el Anexo I se compondráde la siguiente
manera:

Presidente:

Ministro de Desarrollo Social, Jorge Alvarez

Titulares:

l) Subsecretario de Administración,Santiago Eusebio

2) Directora General de Administración,Graciela Luna

3) Director General de Recursos Humanos, Gonzalo Pera de Jordi

4) Coordinadora Contable, Mónica Marconi

S) Representante UPCN, Mónica Paya
6) Representante UPCN, Maria Eva López
7) Representante UPCN, Enrique Melnik

8) Representante ATE, Cristian Filosi

Suplentes:

l) Directora Provincial de Coordinación Técnica y Programación,Rocio Peña

2) Directora Provincial de Recursos Humanos, Gloria Blarasin

3) Coordinador Financiera, Viviana Ferreyra
4) Subdirectora General de Recursos Humanos, Monica Luna

5) Representante UPCN, Jorge Mosca

6) Representante UPCN, Alejandro Romero

7) Representante UPCN, Daniel Baldoni

8) Representante ATE, Adrian Rosso

DIFUSIÓN:

PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN:

M: Desde el día21/06/2017 hasta 12/07/2017 en el horario de 08.00 a 12.00 hs,

Lugar de presentaciónde la documentación:

Se realizará en el Ministerio de Desarrollo Social, Mesa de Entradas, Salidas y Archivo

Jurisdiccíonal- Planta Baja -— sita en Avenida Almirante Brown N° 6998 de la ciudad de Santa Fe

para todas las categoríasa concursar.
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Se podráacceder al Formulario de Inscripción(códigoF.C.- 01) a través de la páginaWeb Oficial:

www.santafe.gov.ar 0 personalmente en los lugares mencionados precedentemente, en el horario de

8,00 hs. a 12,00 hs.

Esta Jurisdiccióntendrá a su cargola difusióndel concurso, y enviara copia del llamado, dentro de

las veinticuatro (24) horas de aprobado, a la Secretaria de Recursos Humanos y Función Pública,y

a las entidades sindicales con personeríagemial -con ámbito de actuación provincial- precisados

en la ley 10.052 y modificatorias.

El llamado a concurso debera difundirse dentro de las 48 horas de la fecha de aprobaciónde la

Resolución convocante, durante un plazo de diez (10) dias, y la inscripciónpermaneceráabierta

hasta cinco (S) dias posteriores al fin de su difusión.

Se deberá publicar en mrteleria instalada en la sede de la Jurisdiccióny en la Pagina Web Oficial

de la Provincia.

Las convocatorias a Concursos abiertos serán publicadas además,como minimo en dos medios

masivos de comunicación del ámbito provincial, durante 3 días y con una antelaciónprevia a los

diez (10) dias del cierre de inscripción.

En la difusiónse transcribiráel contenido de la resoluciónque llama a concurso o en su caso lugar

y horario en que la reglamentacióndel concurso se encuentra a disposiciónde los interesados,

Los postulantes deberán acompañar al formulario de inscripción,una copia impresa de su

Currículum Vitae, una fotocopia de las dos primeras hojas de su D.N.I. o documento equivalente,

con constancia del último cambio de domicilio realizado; y de todos los antecedentes relativos a los

datos consignados en el referido formulario (ejemplo: certificados de estudios, diplomas,

constancias de titulo en trámite,certificados de trabajo desempeñadosy demás comprobantes

pertinentes). Las fotocopias requeridas deberan encontrarse debidamente certificadas por la

InstituciónEmisora respectiva, por la Oficina de Certificaciones de los Tribunales Provinciales o

por Escribano Público.La documentación deberá presentarse en un sobre cerrado que contenga la

leyenda: “CONCURSO INTERNO INTRAJURISDICCIONAL”, seguido de la identificacióny

lugar geográficodel puesto a concursar, apellido, nombre y número de D.N.I del postulante, todas

las hojas deberán estar numeradas y firmadas,indicándose la totalidad de las hojas que componen

la presentación(ejemplo: l de 10 ó 1/ 10). No seran considerados los antecedentes respecto de los

cuales no se acompañedocumentación probatoria.
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Los aspirantes, en ocasión de registrar su inscripción,deberán constituir domicilio legal y dirección

de correo electrónicoa todos los efectos emergentes de la convocatoria, en el que se tendrán por

válidastodas las notificaciones que se efectúen,

Se emitiráuna constancia firmada y sellada por el organismo citado para la inscripciónsegúnsea el

caso; en la que se consignarála fecha de recepción,siendo ésta la única documentación admitida a

los efectos de acreditar la inscripción.

No se admitirá la invocación de nuevos títulos,antecedentes o trabajos con posterioridad al cierre

del plazo de inscripción.

Todos los datos denunciados por los aspirantes tendrán carácter de DeclaraciónJurada. Cualquier

falsedad incurrida en ellos será causal imnediata de eliminacion del Concurso, de 1o que será

debidamente notificado el postulante alcanzado, con mención de la causal.

No constituirácausal de nulidad del procedimiento la ausencia de alguno de los integrantes del

órganode seleccióndurante el desarrollo de las etapas establecidas, pudiendo ser reemplazado por

otro flJncionarioque se designe oportunamente.

La presentaciónde la solicitud de inscripciónen la convocatoria importa el pleno conocimiento y

aceptaciónde los aspirantes de las bases establecidas en el presente procedimiento, como asimismo

la modalidad de designaciónresultante, el area en que han de prestar servicios y las tareas exigidas.

La falta de documentación debidamente certificada,que acredite la posesiónde los requisitos

exigidos en la convocatoria para la inscripción,invalidará la presentaciónal concurso. Toda

inscripcióndeberá ir acompañadapor la correspondiente certificaciónde Servicios y antigüedad,

expedida por la Dirección de Recursos Humanos de la Provincia, y con fotocopia certificada del

último recibo de sueldo del postulante.
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ANEX 0 III

ETAPAS DEL LLAMADO A CONCURSO INTERNO HVTRAJURISDICCIONAL j

“En los Concursos internos, para poder pasar a las etapas siguientes, será requisito indispensable 1

obtener un minimo de 60 puntos en la Evaluación Técnica.En tanto que en los Concursos abiertos,

cada una de estas etapas será eliminatoria de la siguiente.”(Articulo 89° in fine, Decreto

N° 4439/15).

Etapa I; Exalggaciónde Antecedentes‘,

e: a partir del 17 de juliode 2017

Lugar: Ministerio de Desarrollo Social — Almirante Brown 6998 - ciudad de Santa Fe.

a 09.00 hs. i

La calificaciónde antecedentes será numérica de 0 a 100 puntos, discriminándolos de la siguiente

manera:

PUNTAJE PUNTAJES

TOTAL
ITEM COMPONENTES MÁXHMOS

1. Estudios y 1.1 Educación Formal 25
45 . ., i

Capacnackgn 1.2. Capacitacion 20
4 i

2.1.1. En la Unidad de
‘

2.1. Posición Organizaúón 2o
escalafonaria 212- E" ¡a

55
2' Amewdemes Jurisdicción/APP

Laborales 2.2. Desempeñoespecifico 25

2.3, Antigüedaden la
5

Administración Provincial

2.4. Otros antecedentes 5

Etapa Il: EvaluaciónTécnica:

Q
Fecha: a partir del 24 dejulio de 2017

Lugar: Ministerio de Desarrollo Social — Almirante Brown 6998 — ciudad de Santa F e.

Hora: 10:00 hs.
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La calificación sera numérica de 0 a 100 puntos. Indagarácon mayor profundidad el ajuste de los

aspirantes a los requerimientos de conocimientos y competencias técnicasdel puesto, determinando

si el postulante puede aplicar sus conocimientos, habilidades y formación a situaciones concretas

segúnlos requerimientos tipicos del puesto.

En los Concursos internos de todas las categorías,los postulantes deberán obtener un minimo de

60 puntos en esta etapa evaluatoria, para poder acceder a las etapas signientes.

Orden de tos:

El Jurado tendrá un plazo de diez (10) dias hábiles computados a partir de la ultima Etapa

evaluatoria que corresponda a cada convocatoria, para elaborar el Orden de Méritos. En esta fase,

se deberá calcular el puntaje bruto ponderado de cada Etapa. Para ello se multiplicaráel puntaje

bruto de cada Etapa por la ponderaciónrelativa establecida prwiamente. Se sumaran los puntajes

brutos ponderados y se obtendrá el puntaje global ponderado. Con este puntaje global se realizara’

el Orden de Méritos.

Cada etapa tendráel siguiente peso relativo porcentual para la conformación del Orden de Méritos:

Evaluación Evaluación Técnica Total

Antecedentes

40 % 60 "/n 100 %

La Presidencia del Jurado procederáa notificar fehacientemente a los aspirantes el puntaje obtenido

y el orden de méritos confeccionados en base al mismo, dentro de los (5) dias de la fecha de

elaborado el dictamen respectivo.

La participaciónde los concursantes en todas las etapas previstas es obligatoria, pudiendo ser

causal de exclusióndel concurso la no concurrencia a alguna de ellas.
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